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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 4 de septiembre de 2000, por la
que se establece convocatoria pública de las
ayudas destinadas a Itinerarios de
Formación en el área de agricultura,
ganadería, agroindustria y de actividades
complementarias e innovadoras del sector
primario en Extremadura.

Con el fin de dar cobertura a la financiación de proyectos de
formación continua más complejos y omnicomprensivos que cu-
bran el conjunto de necesidades formativas de grupos de em-
presarios y emprendedores del medio rural-agrario, por Decreto
182/2000, de 25 de julio, se regulan las ayudas destinadas a
Itinerarios de Formación en el área de agricultura, ganadería,
agroindustria y de actividades complementarias e innovadoras
del sector primario en Extremadura (D.O.E. n.º 89 de 1 de
agosto de 2000).

Por lo que en su virtud y de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 5.1. y Disposición Final primera del Decreto 182/2000, de 25
de julio, y en uso de las atribuciones que me confiere el ordena-
miento jurídico,

DISPONGO

Artículo 1.º–Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de
ayudas destinadas a Itinerarios de Formación, para el año 2000 de
acuerdo con el Decreto 182/2000, de 25 de julio.

Artículo 2.º–Plazo de solicitud.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Diario Oficial de Extremadura, formalizándose en los tér-
minos expresados en el artículo 5.º del Decreto 182/2000, de 25
de julio, a cuyos efectos se cumplimentará en la fotocopia del mo-
delo de anexo correspondiente a la presente Orden según el tipo
de ayuda (Anexo I. Para elaboración de Itinerario; Anexo II y III
para Gestión y Desarrollo del Itinerario; Anexo IV de ayudas para
los Formandos).

Artículo 3.º–Aplicación Presupuestaria.

La cantidad presupuestada al proyecto de esta Orden para el año
2000, contenida en la vigente Ley de Presupuestos es de ciento
diez millones de pesetas, correspondientes a la Clasificación Econó-
mica 470.00, Código de Identificación de Proyecto
20001202006400, denominado Ayudas Itinerarios Formación Em-
presarial.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera: Se faculta al Director General de Producción, Investigación
y Formación Agraria para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de septiembre de 2000.

 El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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